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Ushuaia, 18 de Abril de 2013.-

Señor Secretario

Concejo Deliberante

de la Ciudad de Ushuaia

Dn. Alberto ARAUZ.

S.	 D.

De mi mayor consideración:

Por medio de la presente mé dirijo a Usted, a efectos de

remitirle el siguiente proyecto de RESOLUCION, para que el mismo sea

incorporado y tratado en la próxima Sesión Ordinaria prevista para el día 24 de

Abril del corriente año, en virtud de los siguientes fundamentos.

Recibimos en nuestra Institución la solicitud de del señor

Cesar ZARATE DNI 7.609.126, para que intercedamos ante el Poder Ejecutivo

Municipal y requerir la demarcación de un espacio reservado para personas con

Discapacidad frente a su domicilio, sito en calle Canga 211 2 , puesto que su hijo

Gonzalo Gabriel ZARATE posee una discapacidad permanente..

Por lo manifestado, solicito el acompañamiento de mis

pares en la aprobación de la siguiente Resolución.
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)o Deliberanto Ushuako

Concejo Defiberante
de fa Ciudad de clishuaia

BLOQUE MOVIMIENTO POPULAR FUEGUINO
CONCEJAL DAMIAN ALEJANDRO DE MARCO

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

ARTICULO SOLICITAR al Poder Ejecutivo Municipal para que a través del área

correspondiente, proceda a la demarcación de un espacio reservado para

Personas con Discapacidad, en la calle Canga 2112 de nuestra ciudad, frente al

domicilio del Señor Cesar ZARATE DNI 7.609.126, dado que su hijo Gonzalo

Gabriel ZARATE posee una discapacidad permanente

ARTÍCULO 2 .- INSTRUIR la Secretaría de Desarrollo y Gestión Urbana que a

través del área que corresponda, proceda a la implantación de las señales

Correspondientes.

ARTÍCULO 3.- EXCEPTUÁR al frentista indicado en el artículo 1° de la presente,

como contribuyente del pago de la tasa mensual por espacio reservado en la

vía pública, estipulado en la Ordenanza Tarifaría (Ordenanza Municipal 3501).

ARTÍCULO 4 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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Ushuaia 20 de marzo de 2013

Señor Presidente

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia
Dn. Damián Demarco
S/D

De mi consideración:

Me dirijo a Usted y por su intermedio al Cuerpo Deliberativo de la
ciudad el cual preside, a los efectos de solícitar que, por donde corresponda, se me
autorice un espacio reservado frente a mi domicilio particular, sito en la calle Vicente
Canga N° 2112, de esta localidad.

Tal solicitud se realiza habida cuenta que mí hijo menor, Gonzalo
Gabriel Zarate — DNI N° 26.530.257, posee una discapacidad permanente que, como en
este caso hace de él una persona con alto grado de disminución visual producida por
Diabetes, lo cual lo inhibe de desplazarse con total normalidad en la vía pública.

Debo aclarar que motiva este pedido, la constante ocupación por
parte de vehículos automotores del frente de mi domicilio, lo que complica
tremendamente, al momento de sus desplazamientos cotidianos, el ascenso y/o descenso
de los vehículos, en virtud de la permanente ocupación del espacio frontal de mí predio.

Por lo tanto, y bajo el imperio de lo versado en la O.M. N° 1797, en
su Art. 1°, solicito ese espacio reservado a los fines de aliviar, aunque sea en parte, los
inconvenientes que tiene mi hijo para sus posteriores desplazamientos en la vía pública.

En tal espíritu, y para mayor información, adjunto a ésta Certificado
de Discapacidad N° 161/08, de fecha 25 de abril de 2008, emitido por el mínisterio de
Salud de la provincia, como asimismo, fotocopias del DNI de mi hijo y el mío propio, para
su conocimiento.

Sin otro particular saludo a usted muy atentamente, quedando \la
espera de una respuesta favorable a mi solicitud.

Cés	 -arate
DNI 7.609.126

Vicente Canga 2112
Tel: 431660

o
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MINISTERIO DE SALUD
Dílzrcno\ E FISCA LZACON SAM I.ijA ZONA 2

Certificado N0*./

Art. 30 - Ley Provincial N° 48

DESVENTAJA• 	 	
1

z	 ' (c:7	(

Permanente:	 válido por 10 años)

4•10.1. 1;	 I.

Temporario:	 Valido hasta e1:(-1X/Z(1. / 	

nin

USHUAIA,17  de 	 de 	 'Z?‘

CERTIFICADO DE DISCAPACIDAD

Apellido y Nombre/s:
	

t 
	

C> 7 1:0 	
D.N.I. - L.C. - L.E. - C.I: N° .• 	•	 n-(->.- S'"̀5-1:S- 4  Edad: • 	  Sexo. 	
Fecha de nacimiento: 	 \\5' i 	  1 .).."	 Estado civil:..„
Domicílio: 	 `I c• "-ex4(.,	 On.l&---,	 -1A\-2-- 	 Localidad: \.")litA_Cklci_,

	 Tel 	

, 	 vL,Q,v1-ef

rs  l‘c‘J,ÁA>n 

.;)

•	 ;	 ,	

DISCAPACIDAD: 	  1

Apto para Actividades
Grado de Complejidad

Máxima	 1 Mediana Mínima

Prácticas

Intelectuales

Sociales

Deportivas

Observaciones: 	 (--....''t.N...„	 ,	 0...4..A.....414-.4.; t 	

7

57dades, desventatas y minusyalias)

Validez del Certificado:

Provincia:	 T "\Le.jk

Causa del daño (diagnóstico finai o presuntivo): 	

.............	 -e:t-

\--105 \ 

DEFICIENCIA: 	 Z-3 • '0 S.• 

(Según el manual de Clasificadón Internacional de Disca
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Saludo a Ud. atentamente.

Dra.

..177.-5 7.93

7,7.1-51,7P fshurx

'

t
j Firma y sello del Responsable

Director de Fiscalización Sanitaria

Provincia de Tierra del Fuego., Antártida e
Islas del Atlántico Sur

REPUBLICA ARGENTINA
NITNISTERIO DE SALUD

CERTIFICADO MÉDICO OFICIAL

Lugar y Fecha..d	 01 

Sr: Director del Hospital 	

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. con el fm de solicitarle tenga a bien
disponer se cumplimente el cuestionario que obra al dorso de la presente a través de la reali7nción
del reconocimiento médico, referido a:

APELLIDOS Y NOMBRES DEL/ LA SOLICITANTE

CC-2-/•7 ,(.–	 0

D.N.I. N° p.- . cs9„5---Y-	 C.I. N°	 —	 .
L.C. N°	 ._ L.E. N° -----

At
t 

DOMICILIO PARTICULAR

N°C772  Piso 	 .Dpto  — Entre calle 	 —

Barrio 	"541912Localidad  -

Cl>	 °Teléfono 	

`5-5171-c)

Y

"---

Calle 	 ii 

Calie 	

Provilcia  / -

A Ios efectos de ser agregado a la solicitud de Pensión interpuesta ante el
Ministerio de Desarrollo Social Provincial.
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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

Ministerio de Salud

Del Reconocimiento Médico efectuado or este Servicio a:

(Apellido y Nombre del solieitante)
Se han obtenido las siguientes conclusiones:
1. índicar enfermedad causal de la dismínución de la capacidad:

¡J°111TO 

	

--\TkPo 1 . Corl MAL  Copliltt Ine"	 cD
II.Tipo y grado de \secuelas clinicas de la misma:

	

mtly P-e1-1-/t itiCt pel ki A1-10)
	 05

Al presente certificado médíco deberá adjuntase
Resumen de historia c 'hnica
Exámenes de laboratorio actualizado
Tratamieuto Indicado

III.Otras enfermedades:

(Detalliar tengan o no relación con la enfermedad principal)

¿Hay incapacidad para el desempeño de sus tareas laborales habituales? 	 Si	 No
V. En caso de menores, ¿hay incapacidad para el auto desenvolvimiento acordea la edad? Si jj No
VI.La incapacidad es:

Total	 Permanente
Parcial	 Temporaria

VII.La incapacidad es de orden predominantemente
Físico	 O	 Mental	 Físico y Mental >1(

VIII.En caso de ser una incapacidad de orden fisico, ¿a qué tisn<onesponde?
Motor	 O	 Visual
Viseral	 O	 Auditivo O

IX. Si la discapacidad es mental y el solicitante tiene 21 años o más, deberá índicar si considera
necesario gestionar la curatela (designación de un representante legal en caso de solicitantes alienados mentales
mayores de edad)

NO
X.¿Un tratamiento adecuado puede modificar.el diagnostico,de-incapacidad?'
"xi. ¿El tratarniento puede ser realizado en elarea de residencia? 	 st

Tiempo estimado para una nueva.evahlación:
2 aii	 5 años

Lugar y fecha:---1 9/510 02.(0C\10	 de
al<a-7ZOGDra . 	 k aboral

Esp, IVICO

VAM.„

Firma del	 actuante

Poreentaje estimado:
(de ineapacidad laboral)

O NO
NO

.„

	 nr1j1 	,Firma,del

MI,,Cr 1 I
1‘Áll

1).it

OS 111

EZ",..i,A 	 -;
dc M. N. 61251

Firma yFello delF	 ión Sanitaria

ir/
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"2012 en MEMOR1,4 a las HÉROES de 11/141,VINAS

Comisión Provincial Coordinadora para la Discapacidad

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN'EN EL REGISTRO DE INCLUSIÓN DE LA C.P.C.D.

VERIFICADO EL CERTIFICADO ORIGINAL DE DISCAPACIDAD , VIGENTE HASTA EL

25/09/2018 LA COMISIÓN PROVINCIAL COORDINADORA PARA LA DISCAPACIDAD.

HA PROCEDIDO A LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE INCLUSIÓN LABORAL, AL

SR./ ZARATE GONZALO GABRIEL , D.N.I. N° 26530257.

FECHA DE EMISIÓN-	
2-0 ( 2_

FIRMA-	

ACLARACIÓN-	 a.
D.N.I.	 2á 53-0 -2 

Lk:-.114-ÓNIC ROLA
SECREZItitaFJECIITIvA

cosusidNepReircooRoLv.-woR4 
DISCIPACIDAD

R.4 net. FUEGO

¿o
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